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COMITÉ DEL PROTOCOLO RELATIVO A LAS MATERIAS GRASAS LÁCTEAS 

Vigésima reunión 

Proyecto de informe 

Introducción 

1. El Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas celebró 

su vigésima reunión el día 17 de diciembre de 1984. 

Aprobación del orden del día 

2. El Comité aprobó el siguiente orden del día: 

1. Adopción del informe de la decimonovena reunión 

2. Informaciones que necesita el Comité: 

a) Respuestas al cuestionario 2 

b) Cuadros recapitulativos 

c) Otras informaciones 

3. Examen de la situación del mercado de los productos comprendidos 

en el Protocolo. 

4. Respeto de los precios mínimos en los casos en que •• exija en un 

aviso de licitación que los precios se indiquen en una moneda 

distinta del dólar de los EE.UU. 
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5. Adopción del informe al Consejo 

6. Otros asuntos. 
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Adopción del informe de la decimonovena reunión 

3. El Comité adoptó el informe de la decimonovena reunión. El documento 

se distribuirá con la signatura DPC/F/30. 

Informaciones que necesita el Comité 

a) Respuestas al cuestionario 2 

4. El Comité examinó las respuestas al cuestionario 2 y pidió a los 

miembros que todavía no habían comunicado las informaciones correspon

dientes al tercer trimestre de 1984 que lo hicieran sin tardanza. Se 

recordó además que las respuestas al cuestionario 2 correspondientes al 

cuarto trimestre de 1984 debían obrar en poder de la Secretaría el 15 de 

marzo de 1985 a más tardar. 

b) Cuadros recapitulativos 

5. El Comité dispuso de un documento que contenía los cuadros recapitu

lativos revisados (DPC/F/W/l/Rev.20), elaborados de conformidad con la 

regla 28 del reglamento y en los que se recogían los datos facilitados en 

los cuadros A y B del cuestionario 2, relativo a las grasas lácteas anhi

dras y la mantequilla. El Comité tomó nota del documento DPC/F/W/l/Rev.20. 

c) Otras informaciones 

6. Se recordó que de conformidad con la Resolución adoptada por el 

Consejo el 16 de noviembre de 1984 (DPC/13), debía ponerse en aplicación lo 

dispuesto en el artículo 4 del Protocolo. 
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Examen de la situación del mercado de los productos comprendidos en el 

Protocolo 

7. El representante de los Estados Unidos estimó que la producción de 

mantequilla en 1984 podía quedar reducida a 520.000 toneladas. Se preveía 

la posibilidad de que en 1985 dicha producción siguiese disminuyendo hasta 

cifrarse en 510.000 toneladas. Según estimaciones, las exportaciones 

de 1984 serían de unas 55.000 toneladas* cifra que no se modificaría 

en 1985. Se esperaba que el consumo interno alcanzase la cifra de 

512.000 toneladas en 1984 y aumentase hasta unas 520.000 en 1985. Se 

preveía que las existencias a finales de 1984 se situarían en 181.000 tone

ladas y que en 1985 descenderían hasta quedar reducidas a 122.000 toneladas 

a finales de año. 

8. El representante de la CEE dijo que, según ciertas informaciones, los 

Estados Unidos habían concertado con Egipto un contrato de venta de 

15.000 toneladas de mantequilla y 15.000 toneladas de aceite de mantequilla 

a los precios respectivos de 1.275 y 1.525 dólares de los EE.UU. la tone

lada f.a.s. Al parecer las condiciones de venta no comportaban ningún 

crédito, pero los pagos se harían en libras egipcias. El plazo de entrega 

se situaría entre abril de 1985 y febrero de 1986 para la mantequilla y 

entre marzo de 1985 y abril de 1986 para el aceite de mantequilla. El 

orador preguntó al representante de los Estados Unidos si podía confirmar 

estas informaciones. 

9. El representante de los Estados Unidos dijo que su delegación podía 

suponer que la información dada por el representante de la CEE era exacta. 

10. El representante de Suiza estimó que las importaciones de mantequilla 

en el cuarto trimestre de 1984 podían ascender a unas 3.600 toneladas. Las 

existencias de mantequilla a finales de noviembre de 1984 eran de 

4.538 toneladas. 
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11. El representante de Suecia indicó que en los tres primeros trimestres 

de 1984 la producción y consumo de mantequilla aumentaron mientras que las 

exportaciones disminuyeron respecto del período correspondiente de 1983. 

12. El representante de Noruega indicó que la producción de mantequilla en 

los nueve primeros meses de 1984 descendió un 8 por ciento. Dado que se 

preveía un aumento de las entregas de leche a las centrales hacia finales 

de 1984, Noruega preveía exportar ciertas cantidades de mantequilla 

de 1985. 

13. El representante de Finlandia dijo que, según estimaciones, la produc

ción de mantequilla en 1984 podía disminuir. Las existencias actuales eran 

de unas 12.000 toneladas. Se preveía que las exportaciones de 1984 se 

cifrarían en 20.000 toneladas y las de 1985 en 18.000 toneladas. 

14. El representante de Sudáfrica estimó que la producción y consumo de 

mantequilla podían disminuir en 1984. Se preveía que las existencias a 

finales de 1984 serían de unas 4.780 toneladas. 

15. El representante de la CEE dijo que, según estimaciones, era posible 

que la producción de mantequilla en 1984 fuera un 8,2 por ciento inferior a 

la de 1983. Las existencias públicas de mantequilla al 13 de diciembre 

de 1984 eran de 895.048 toneladas; en la misma fecha, las existencias 

privadas ascendían a 135.858 toneladas. Se preveía que las ventas a 

precios reducidos de mantequilla destinada a la pastelería y a la fabri

cación de helados ascendieran en 1984 a 153.000 y a 34.600 toneladas 

respectivamente. Además, la operación "mantequilla de navidad" permitiría 

colocar unas 200.000 toneladas de mantequilla a precios que serían infe

riores en un 50 por ciento al precio de intervención. El orador notificó 

al Comité que la CEE había vendido a la URSS unas 222.000 toneladas de 

mantequilla; la mitad de esta cantidad se vendió en virtud del Reglamento 

(CEE) 2268/84 a precios de 1.250 a 1.300 dólares de los EE.UU. la tonelada 

f.o.b., y la otra mitad, en virtud del Reglamento (CEE) 2956/84 a precios 
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de 450 a 500 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. Unas 25.000 tone

ladas se entregarán antes del 31 de diciembre de 1984 y el resto antes del 

30 de junio de 1985. En el caso en que hubieran de realizarse entregas 

después del 12 de abril de 1985, la mantequilla se transformaría en aceite 

butírico. El orador informó al Comité de que el Título II del Reglamento 

(CEE) 2956/84, que permitía las ventas a precios excepcionalmente bajos, 

quedó derogado el 8 de diciembre de 1984. Habida cuenta de los precios del 

mercado, que en la actualidad son inferiores al precio de intervención en 

10 ECUS, y habida cuenta también del reintegro actual, los precios de 

exportación de la mantequilla de consumo debían situarse teóricamente entre 

los 1.380 y los 1.400 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. Sin 

embargo, la CEE exporta en la actualidad mantequilla y aceite de mante

quilla en virtud del Reglamento (CEE) 2268/84 y "ghee" en virtud del 

Reglamento (CEE) 2278/84; la mantequilla se vende a un precio igual al de 

intervención (319,70 ECUS los 100 kg) rebajado en 34,5 ECUS por cada 

100 kg. Cuenta habida de los gastos diversos, del margen de los comer

ciantes y del tipo de cambio actual del dólar de los EE.UU., los comer

ciantes comunitarios podían exportar esta mantequilla a precios que osci

laban entre los 1.220 y los 1.250 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. 

El aceite butírico fabricado a partir de esa mantequilla podía exportarse a 

precios de 1.450 a 1.480 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. En los 

casos de ventas de mantequilla destinada a la exportación en forma de 

"ghee", la mantequilla se vendía a un precio igual al de intervención 

rebajado en 40 ECUS por cada 100 kg. Habida cuenta de los gastos diversos, 

los precios netos a la exportación debían situarse entre los 1.450 y los 

1.480 dólares de los EE.UU. la tonelada f.o.b. Así pues, en virtud de los 

reglamentos vigentes la CEE vendía actualmente mantequilla y aceite de 

mantequilla a precios ligeramente superiores a los precios mínimos fijados 

en el marco del Acuerdo. 

16. La representante de Australia dijo que la producción de mantequilla 

entre julio y septiembre fue inferior en un 5,9 por ciento a la del período 

correspondiente de la campana 1983/84, aunque tendencias más recientes 

indicaban que la disminución de la producción de todo el año quizá fuera 
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algo menor. Las presiones que soportaban en el mercado internacional otros 

productos seguían siendo tales que las variaciones de la producción de 

leche se reflejaban primordialmente en las variaciones de la producción de 

mantequilla y leche desnatada en polvo. En consecuencia, a esa disminución 

de la producción de mantequilla había contribuido el hecho de que en el 

trimestre de septiembre la producción de leche había sido inferior en un 

2,2 por ciento a la del período correspondiente del año anterior. En 

1984/85 la producción estimada de mantequilla (111.000 toneladas) era 

marglnalmente inferior a la del año anterior (111.280 toneladas). Las 

ventas interiores de mantequilla/aceite de mantequilla disminuirían en 

1984/85 pasando de 60.389 toneladas a unas 59.000 toneladas. El descenso 

era imputable a una disminución de las ventas de mantequilla para usos 

industriales, resultante probablemente de que los usuarios finales habían 

utilizado concentrado de leche en lugar de mantequilla. Se preveía que las 

ventas al por menor de mantequilla de mesa aumentarían aproximadamente un 

2 por ciento, a consecuencia de la estabilidad de los precios y del incre

mento de la actividad de promoción. Se calculaba que las disposiciones 

para exportación serían de 74.200 toneladas, considerando que habría unas 

existencias de cierre reales de 10.000 toneladas. En la campaña 1984/85, 

los precios de la mantequilla en el mercado internacional seguirían depri

midos en razón de las malas perspectivas de ese mercado y de las recientes 

disposiciones adoptadas por la CEE para la colocación de mantequilla. La 

delegación australiana había sido informada por sus autoridades de que el 

mercado había permanecido completamente inactivo después de la venta 

efectuada por la CEE a la URSS. 

17. El representante del Japón dijo que de junio a agosto de 1984 la 

producción de mantequilla disminuyó un 13,7 por ciento, pero se recuperó en 

septiembre. De abril a octubre de 1984, dicha producción permaneció casi 

idéntica a la del período correspondiente de 1983. En el ejercicio fiscal 

de 1984, los precios del mercado fueron débiles porque la demanda perma

neció estacionaria. Entre abril y octubre de 1984 las importaciones de 

mantequilla fueron mayores que en el período correspondiente de 1983. 
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18. El representante de Nueva Zelandia estimó que la producción de mante

quilla disminuiría en 1984/85 a unas 220.000 toneladas, frente a las 

250.000 producidas en 1983/84. Las existencias de mantequilla aumentaron 

hasta alcanzar la cifra de 62.000 toneladas a finales de septiembre de 1984 

(29.000 toneladas un año antes). La situación en materia de existencias no 

era buena porque en 1983/84 la producción había aumentado mucho. Acerca de 

los precios internacionales de la mantequilla y las grasas lácteas anhi

dras, dijo el orador que los programas ejecutados por la CEE en julio y 

octubre de 1984 habían socavado los niveles de los precios en todos los 

mercados. 

19. El observador del Canadá dijo que, según estimaciones, era posible que 

en la campaña lechera de 1984/85 creciera algo (3.000 toneladas) la produc

ción de mantequilla. Se preveía que en 1984/85 disminuiría el consumo 

porque posiblemente se estrecharía el margen de diferencia entre los 

precios de la margarina y de la mantequilla. Por consiguiente, cabía la 

posibilidad de que a finales de la actual campaña lechera los niveles de 

las existencias fueran algo más elevados de lo normal. 

Respeto de los precios mínimos en los casos en que se exija en un aviso de 

licitación que los precios se indiquen en una moneda distinta del dólar de 

los Estados Unidos 

20. En cuanto a la cuestión del respeto de los precios mínimos en los 

casos en que se exija en un aviso de licitación que los precios se indiquen 

en una moneda distinta del dólar de los Estados Unidos, el Comité tomó nota 

de que no se había presentado un caso de ese tipo. 

Adopción del informe al Consejo 

21. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 a) del artículo VII 

del Acuerdo y con la regla 22 del reglamento, el Comité adoptó el informe 

que debía presentar al Consejo. Ese informe en el que se da cuenta de los 

trabajos de la vigésima reunión se distribuirá con la signatura DPC/F/31. 
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El Comité tomó nota de que el Consejo se proponía celebrar una reunión 

extraordinaria el 18 de diciembre de 1984 para hacer una síntesis de la 

situación. El Comité convino en que durante la reunión extraordinaria del 

Consejo, de 18 de diciembre de 1984, se sometería un breve informe oral en 

el que se daría cuenta de los debates de la presente reunión. 

Otros asuntos 

Fechas de las próximas reuniones 

22. En la undécima reunión del Consejo se propuso que, al igual que para 

las reuniones de 1984, se estableciera un calendario preliminar para 1985 y 

que se adoptasen fechas provisionales en las reuniones de los Comités de 

diciembre de 1984. Se acordó reservar para 1985 las fechas siguientes: 

25 a 27 de marzo de 1985, 

- puesto que el Consejo se reunirá los días 28 y (si fuera necesario) 

29 de marzo de 1985, 

17 a 19 de junio de 1985, 

23 a 25 de septiembre de 1985, 

- puesto que el Consejo se reunirá los días 26 y (si fuera necesario) 

27 de septiembre de 1985, 

16 a 18 de diciembre de 1985. 

Se acordó que, si lo permitían sus trabajos, los Comité podrían celebrar 

reuniones en dos días en vez de tres. En las reuniones de marzo, para las 

cuales se reservaron las fechas del 25 al 27 de marzo de 1985, la reunión 

del Comité de Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas iría seguida 

por la del Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en 

Polvo y por la del Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos. 


